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En una situación en la que, tanto si se con
cede la suspensión de la ejecución de una 
Decisión de la Comisión por la que se orde
nan medidas provisionales en materia de la 
competencia, como si se deniega la suspen
sión de tal Decisión, ello equivaldría, en la 
práctica, a privar de sus efectos a la resolu
ción final del Tribunal de Primera Instancia, 
en la medida en que ésta probablemente no 
podría adoptarse hasta un momento en que 
la Decisión de la Comisión habría produ
cido ya, o no, sus efectos, dependiendo de 
que el Juez competente para la adopción de 
medidas provisionales hubiera denegado o 
concedido la demanda de suspensión, pro
cede ponderar, por una parte, el interés de 
una buena administración de justicia y, por 
otra, los intereses de las partes, incluido el 

interés de la Comisión de poner término in
mediatamente a la infracción de las normas 
sobre la competencia del Tratado que consi
dere se ha producido. 

Para evitar, al mismo tiempo, que se pro
duzca una situación irreversible y que se 
ocasione un perjuicio grave e irreparable a 
una de las partes en litigio, procede adoptar 
una solución transitoria que permita evitar 
una evolución irreversible del mercado y 
que consiste en exigir a la demandante la 
supresión de algunos obstáculos para el ac
ceso al mercado, sin por ello poner en peli
gro de manera sensible el sistema de distri
bución exclusiva establecido por las deman
dantes desde hace gran número de años. 
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